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Treinta y uno (31) de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 

PROCESO ACCIÓN DE TUTELA 

RADICADO 17433-3189-001-2022-00179-00 

ACCIONANTE LUIS JOSÉ HURTADO CARDONA 

ACCIONADA UNIDAD PARA LA ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS 
VÍCTIMAS – UARIV- 

AUTO 
CONSTITUCIONAL 

 
No 193 

 

Al avistarse procedente e incoarse oportunamente, SE CONCEDE la 

IMPUGNACIÓN interpuesta por la parte accionada UNIDAD PARA LA 

ATENCIÓN Y REPARACIÓN INTEGRAL A LAS VÍCTIMAS –UARIV-, 

contra el fallo proferido el veintidós (22) de agosto del corriente año, 

dentro de la ACCIÓN DE TUTELA de la referencia. 

 
En consecuencia, envíese la actuación original ante el H. Tribunal 

Superior del Distrito Judicial de Manizales, a través de la oficina de 

servicios judiciales. 

 

Comuníquese a las partes por el medio más expedito. 

 

CÚMPLASE 
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